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FICHA IDENTIFICATIVA 

 

DATOS DE LA ASIGNATURA 

CÓDIGO 573351 

NOMBRE Mercado Interior y Competencia en la Unión Europea 

CARÁCTER Obligatoria 

PERÍODO Semestral. Segundo semestre: 27/01/2026 – 21/04/2026 

HORARIO Lunes de 11:45-13:45 

IDIOMA Castellano 

CRÉDITOS ECTS 3.0 

 

COORDINACIÓN 

Dra. Claudia Manrique Carpio. Profesora del CEI International Affairs. 

 

PROFESORADO 

Dra. Claudia Manrique Carpio. Profesora del CEI International Affairs. Dra. Laura Huici 

Sancho. Profesora de Titular de Derecho internacional Publico. Dr. Miquel Gardeñes 

Santiago, Profesor Titular de Derecho internacional privado, Universitat Autónoma de 

Barcelona; Dr. Andreu Olesti Rayo, Catedrático de Derecho internacional público, 

Universitat de Barcelona; Dr. Rafael Arenas García, Catedrático de Derecho 

internacional privado, Universitat Autónoma de Barcelona; Dra. Silvia Morgades Gil, 

Profesora de Derecho internacional público, Universitat Pompeu Fabra;  Dr. Carles 

Górriz López, Profesor titular de Derecho mercantil, Universitat Autònoma de 

Barcelona. 
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OBJETIVOS DEL CURSO 

El curso propone proporcionar las bases del funcionamiento y de la regulación legal del 

mercado interior europeo. El primer bloque contextualizará el mercado interior en el 

marco del proceso de integración europea desde la perspectiva de la regulación 

económica y, analizará, los impactos del mercado interior sobre las economías de los 

Estados miembros y de la misma Unión Europea.  

A partir de esta primera introducción, el objetivo principal del curso consistirá en analizar, 

por un lado, el régimen de las llamadas "libertades de circulación" (personas, 

mercancías, servicios y capitales) y, por otro, la política de protección de la libre 

competencia en la UE.  

 

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 

 

K01 - Definir las realidades que conforman la globalización política contemporánea 

en sus dimensiones política, económica, sociocultural y ambiental.  

 

K02 - Identificar las fortalezas y problemas del sistema en el que interactúan las 

organizaciones internacionales y los agentes de la 

diplomacia.  

 

K05 - Distinguir los instrumentos y normas destinadas a mantener la paz y la seguridad 

internacional.  

 

K07 - Identificar los actores claves de las relaciones internacionales.  

 

K09 - Reconocer los intereses políticos, económicos y jurídicos en tensión subyacentes 

en diferentes escenarios Internacionales dados.  

 

K12 - Definir el contexto jurídico regulador de las relaciones internacionales.  

 

K14 - Detallar los procesos de toma de decisiones de diferentes organizaciones 

internacionales.  

 

K15 - Identificar los desafíos y oportunidades presentados por la globalización.  

 

K17 - Distinguir las diferentes fuentes normativas existentes en el ordenamiento jurídico 

internacional. 
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H02 - Redactar documentos rigurosos del ámbito de las relaciones internacionales y 

el Derecho Internacional.  

 

H05 - Contrastar diferentes posicionamientos y visiones relativas a las relaciones 

internacionales y el Derecho Internacional.  

 

H06 - Manejar las instituciones de gobernanza global y los roles que juegan los actores 

públicos y privados.  

 

C07 - Desarrollar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de 

análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones globales y de razonamiento experto en el 

ámbito de las relaciones y el Derecho Internacional.  
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PROGRAMA Y PROGRAMACIÓN 

 

TEMA 1 (lunes, 26 de enero de 2026): El mercado interior en el proceso de integración 

europea: completando la Unión Económica y Monetaria 

- Los principios y la teoría de la integración económica. - Génesis e historia del mercado 

interior en el contexto del proceso de integración europea. – Instituciones, normas y 

actores del mercado interior. – La gobernanza del mercado interior: desafíos y 

dinámicas de funcionamiento. - Una visión de largo plazo de la legitimidad del mercado 

interior. – El Programa para el Mercado Único (4 200 millones de euros entre 2021 y 2027) 

para reforzar la gobernanza del mercado único de la UE 

 Dra. Laura Huici Sancho 

 

TEMA 2 (viernes, 6 de febrero de 2026): El presente y el futuro del mercado interior: El 

impacto del mercado interior sobre el crecimiento económico.   

- Los efectos económicos del mercado único - Análisis de los resultados de la libre 

circulación de las personas, los bienes, los servicios y los capitales. – El impacto de la 

pandemia de COVID-19 sobre las 4 libertades fundamentales. – La explosión del uso de 

servicios digítales y del comercio electrónico. 

Dra. Claudia Manrique Carpio 

 

TEMA 3 (continuación) y evaluación parcial (martes, 9 de febrero de 2026).   

Dra. Claudia Manrique Carpio  

 

TEMA 4 (lunes, 16 de febrero de 2026): Libre circulación de mercancías (I): introducción 

y obstáculos de tipo arancelario y fiscal. 

- La unión aduanera. Distinción entre el marco normativo del mercado interior y la 

política comercial común con respecto a Estados terceros. Mercancías a las que se 

aplica la libre circulación. - La prohibición de derechos de aduana y exacciones de 

efecto equivalente (art. 30 TFUE). Las exacciones o tasas exigidas por la entrada en (o 

salida de) una parte del territorio de un Estado miembro. - La prohibición de tributos 

discriminatorios y de tributos protectores de la producción nacional (art. 110 TFUE). - 

Remedios frente a los tributos o exacciones contrarios al Derecho de la UE. 

Dr. Miquel Gardeñes  
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TEMA 5 (lunes, 23 de febrero de 2026): La libre circulación de mercancías (II): la 

prohibición de restricciones cuantitativas y medidas de efecto equivalente 

-Presentación general: los obstáculos al comercio distintos de los de naturaleza 

arancelaria o fiscal. Existencia de una medida restrictiva y criterios para su posible 

justificación. - Concepto de medida de efecto equivalente (MEE) a una restricción 

cuantitativa aplicable a las importaciones (art. 34 TFUE). Condiciones para la existencia 

de una medida restrictiva en el sentido del art. 34 TFUE: 1) carácter público o regulador 

de la medida restrictiva; 2) que la medida pueda restringir el comercio de mercancías 

entre Estados miembros de la UE; 3) que la medida no esté prevista en otras 

disposiciones del TFUE. - Concepto de medida de efecto equivalente (MEE) a una 

restricción cuantitativa aplicable a las exportaciones (art. 35 TFUE). - Posibilidades de 

justificación de una medida restrictiva: a) la existencia de normas armonizadas a nivel 

de la UE; b) las excepciones del art. 36 TFUE; c) las "exigencias imperativas" o motivos de 

interés general. Las condiciones relativas a la no discriminación, necesidad y 

proporcionalidad de la medida. La doctrina del "reconocimiento mutuo". - Normas de 

Derecho derivado complementarias de los artículos 34 a 36 del TFUE. 

Dr. Miquel Gardeñes 

 

TEMA 6 (lunes, 2 de marzo de 2026): Libre circulación de trabajadores + Establecimiento 

y libre prestación de servicios: aspectos generales 

Ámbito de aplicación subjetivo de la libre circulación de trabajadores: noción de 

trabajador asalariado. Principios: no discriminación por razón de la nacionalidad entre 

nacionales de los Estados miembros y prohibición de medidas que, aunque no sean 

discriminatorias, resulten innecesarias o desproporcionadas. Derechos que comprende 

la libre circulación de trabajadores, Límites a la libre circulación de trabajadores. El 

acceso a empleos en la administración pública.  

Delimitación de las nociones de establecimiento y servicios. Ámbito de aplicación: las 

personas físicas y las sociedades. El concepto de ejercicio de una actividad económica 

empresarial o por cuenta propia. La exclusión de las actividades que impliquen el 

ejercicio de autoridad pública. Contenido jurídico: principio de no discriminación y de 

equivalencia en las condiciones de ejercicio de una actividad económica. La Directiva 

2006/123, de 12 de diciembre de 2006, sobre servicios en el mercado interior. 

Dr. Miquel Gardeñes 
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TEMA 7 (lunes, 9 de marzo de 2026): Derecho de desplazamiento y residencia 

- Requisitos para el ejercicio efectivo del derecho de desplazamiento y residencia. - La 

normativa adoptada por las instituciones comunitarias y su interpretación jurisprudencial 

por el TJUE. - Beneficiarios del derecho de desplazamiento y residencia. - Contenido 

jurídico. - Excepciones: el concepto de orden público, seguridad y salud pública. 

Aplicación de las excepciones: límites materiales. Garantías procesales. 

Dr. Andreu Olesti  

 

TEMA 8 (lunes, 16 de marzo de 2026): Circulación de nacionales de terceros Estados 

Marco institucional y los instrumentos de base. El control de las personas en el cruce de 

las fronteras exteriores.  La política de visados. La ausencia de controles en las fronteras 

interiores. Las condiciones de admisión de nacionales de terceros Estados en la Unión 

Europea. La adopción de directivas que regulan sectores específicos. El estatuto de 

residente de larga duración: requisitos y contenido jurídico.  

Dra. Silvia Morgades 

 

TEMA 9 (lunes, 23 de marzo de 2026): Derecho de establecimiento y Derecho de 

sociedades 

- Derecho de establecimiento y derecho de sociedades: la jurisprudencia del TJUE y el 

Derecho derivado. -Principales problemas n el ámbito de la armonización. – La 

transferencia de sede. – Las sociedades anónimas europeas y otras personas jurídicas 

sometidas al Derecho de la UE.  

Dr. Rafael Arenas 

TEMA 10 (martes, 7 de abril de 2026): Libre circulación de capitales 

- Evolución histórica: libre circulación de capitales y funcionamiento del mercado 

interior. Libre circulación de capitales como libertad autónoma. – Contenido: libre 

movimiento de capitales. Libertad de pagos. - Libre circulación intraeuropea y libre 

circulación respecto a terceros países. - Régimen de la libre circulación de capitales: 

principios. Excepciones y restricciones justificadas. Infracciones y sanciones. Régimen de 

pagos. 

Dr. Rafael Arenas 
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TEMA 11 (lunes, 13 de abril de 2026): Derecho europeo de la competencia (1) 

- Finalidad, historia y marco normativo. – Ámbito de aplicación de las normas europeas 

de competencia. – Los acuerdos restrictivos de competencia. – El abuso de posición 

dominante. – El control de las operaciones de concentración. – El control de las ayudas 

públicas. – Indemnización de daños y perjuicios (private enforcement).  

Dr. Carles Górriz  

 

TEMA 12 (viernes, 17 de abril de 2026): Derecho europeo de la competencia (2) 

- Finalidad, historia y marco normativo. – Ámbito de aplicación de las normas europeas 

de competencia. – Los acuerdos restrictivos de competencia. – El abuso de posición 

dominante. – El control de las operaciones de concentración. – El control de las ayudas 

públicas. – Indemnización de daños y perjuicios (private enforcement).  

Dr. Carles Górriz  

 

CONOCIMIENTOS PREVIOS 

 

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN 

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de 

estudios. 

 

OTRO TIPO DE REQUISITOS 

 

METODOLOGÍA DOCENTE 

En esta asignatura intervienen diversos profesores, en función de las especializaciones 

respectivas. Los profesores explicarán los aspectos básicos o más relevantes del tema, 

y el alumnado podrá complementar y profundizar en los conocimientos adquiridos a 

través de la bibliografía y materiales recomendados (bien sean los títulos 

recomendados en los apartados siguientes o las recomendaciones específicas que 

pueda hacer cada profesor). 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 

Esta asignatura contempla las opciones de evaluación única y continua. El alumnado 

podrá acogerse a la modalidad que desee dentro de los plazos fijados por la 

normativa propia del CEI a través de la formalización de un formulario disponible en 

la Secretaría del centro adscrito. La asistencia mínima obligatoria para las dos 

evaluaciones es del 80% de las sesiones. En ningún caso el valor de una única prueba 

de evaluación será de más de 60% de la calificación final de la asignatura. 

En el caso de la evaluación continua (50% de la nota final), la evaluación se centrará 

en estos temas:   

• temas 1 y 2 ( C. Manrique Carpio): 25% 

• temas 11 y 12 (C. Górriz): 25%  

El resto de los temas de la asignatura se evaluarán a través de un examen final, que 

se llevará a cabo en la fecha establecida por el CEI. El examen final se realizará el 20 

de abril. 

Dicho examen, que supondrá el restante 50 % de la nota de la asignatura, estará 

compuesto por preguntas que podrán tener una naturaleza teórica o práctica 

(ejercicios). 

 
 

 

 

En el caso de que no se apruebe de la evaluación continua o única, se podrá realizar 

una prueba de reevaluación, 

El examen de la reevaluación tendrá las mismas características que el examen final, y 

se llevará a cabo en la fecha establecida por el CEI. 

Dicho examen de reevaluación comprenderá todos los tremas de la asignatura, 

estará compuesto por preguntas que podrán tener una naturaleza teórica o práctica 

(ejercicios). 

 

Cuando la nota de la reevaluación sea inferior a la nota de la evaluación 

ordinaria, se conservará la mayor de las dos.  

 

VOLUMEN DE TRABAJO 

 

REEVALUACIÓN 
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HORAS DE DEDICACIÓN  

TOTALES 75 

CLASES TEORICOPRÁCTICAS 25 

TRABAJOS DIRIGIDOS 25 

TRABAJO AUTÓNOMO 25 
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BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 

- Abellán Honrubia, Victoria. y Vilà Costa, Blanca. (dir.); Olesti Rayo, Andreu. 

(coord..), Lecciones de Derecho comunitario europeo, Barcelona, Ariel, 2011 

(reimpresión en 2012), temas VIII a XI.  

- Ortega, Luis. y de la Sierra, Susana (dirs.), Estudios sobre la UE, Centro de Estudios 

Europeos, Universidad de Castilla-La Mancha, 2011; pp. 103-120 (libre circulación 

de personas), 121-136 (libre circulación de mercancías), 137-149 (libre circulación 

de servicios), 151-158 (libre circulación de capitales). 

- Sánchez, Victor M. (dir.), Derecho de la Unión Europea, Barcelona, Huygens, 2010 

(temas6 y 23 a 26). 

 

BIBLIOGRAFÍA ADICIONAL ESPECIALIZADA 

- Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea / Consejo de 

Europa, Manual de Derecho europeo sobre asilo, fronteras e inmigración, 

Luxemburgo, Oficina de Publicaciones de la UE, 2014.  

- Autores varios: número monográfico de la Revista Aranzadi de Unión Europea 

(número 10, de octubre de 2012) dedicado a la conmemoración de los veinte años 

del mercado interior europeo. 

- Bailey, David, y John, Laura Elizabeth, Bellamy & Child: European Union Law of 

Competition, Oxford, Oxford University Press, 8a. ed., 2019.  

- Barnard, Catherine., The Substantive Law of the EU: The Four Freedoms, Oxford 

University Press, 7ª ed., 2022. 

- Beneyto, Jose María, Maíllo, Jerónimo. (dirs.), Corti, Justo, Milla, Pilar (coords.), 

Fostering Growth in Europe: Reinforcing the Internal Market, Madrid, CEU Ediciones, 

2014. http://hdl.handle.net/10637/7106  

- Blumann, Claude, Dubois, Louis. y Rubio Nathalie., Droit matériel de l’Union 

Européenne, Paris, LGDJ, 9ª ed., 2024. 

- Comisión de la UE, comunicación “Guía sobre los artículos 34 a 36 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión europea (TFUE)”, en DOUE C 100, de 23 de marzo de 

2021. 

- De Grove-Valdeyron, Nathalie, Droit du marché intérieur européen, Paris, LGDJ, 5ª 

ed, 2017. 

- Ezrachi, Ariel, EU competition law: an analytical guide to the leading cases, Hart 

Publishing, 6th ed., 2018. 
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- Faull, Jonathan y Nikpay, Ali, The EU Law of Competition, Oxford University Press, 3rd 

ed., 2014. 

- Fernández Navarrete, Donato., Fundamentos económicos y políticas de la Unión 

Europea, Madrid, Delta, 2014. 

- García Cruces, José Antonio, Tratado de Derecho de la competencia y de la 

publicidad, tomo I, Valencia, Tirant lo Blanch, 2014. 

- Gardeñes Santiago, Miguel, “Mercado interior: sobre la noción de medida de 

efecto equivalente a una restricción cuantitativa. ¿A la tercera va la vencida?”, 

en Bourges, Leticia A. (coord..), UE: Sociología y Derecho Alimentarios. Estudios 

jurídicos en honor de Luís González Vaqué, Cizur Menor (Navarra), Aranzadi, 2013, 

pp. 213-226.   

- Gardeñes Santiago, Miguel, “La circulación de personas físicas en el Acuerdo de 

retirada del Reino Unido de la Unión Europea”, Revista Electrónica de Estudios 

Internacionales, núm. 40, diciembre de 2020, en 

http://www.reei.org/index.php/revista/num40/articulos/circulacion-personas-

fisicas-acuerdo-retirada-reino-unido-union-europea 

- González Vaqué, Luis, “Libre circulación de mercancías: no todo es perfecto”, 

Revista Aranzadi de la Unión Europea, núm. 10, octubre de 2012, pp. 31-56. 

- Grynfogel, Catherine, Droit européen de la concurrence, Paris, L.G.D.J., 2016. 

- Hirsch, Günter, Montag, Frank y Säcker, Franz Jürgen, Competition Law: Eruropean 

Community Practice and Procedure. Article-by-Article Commentary, Sweet & 

Maxwell, 2007. 

- Ibáñez Colomo, Pablo, The new EU Competition Law, Oxford, Hart Publishing, 2024.  

- Jones, Alison; Sufrin, Brenda and Dunne, Niamh, Jones & Sufrin’s: EC competition 

law: text, cases and materials, Oxford University Press, 2019. 

- Khan, Nicholas, Kerse & Kahn on EU Antitrust Procedure, Sweet & Maxwell, 6th ed., 

2012. 

- Korah, Valentine, An introductory guide to EC competition law and practice, Hart 

Publishing, 8th ed., 2007. 

- López Escudero, Manuel. y Martín y Pérez de Nanclares, José. (coords.), Derecho 

comunitario material, Madrid, McGraw-Hill, 2000. 

- Maillo González-Orús, Jerónimo (coord.), Tratado de Derecho y políticas de la 

Unión Europea (tomo VI: mercado único europeo y unión económica y monetaria), 

Aranzadi, 2013. 

- Martos García, Juan J., “Las exacciones de efecto equivalente a los derechos de 

aduana en la Unión Europea. Análisis jurisprudencial”, Crónica Tributaria, núm. 144, 

2012, pp. 55-87. 
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- Martucci, Francesco, Droit du marché intérieur de l’Union européenne, Paris, 

Presses Universitaires de France, 2021. 

- Oliva, Anne-Marie, Leçons de droit matériel de l’Union Européenne, Paris, Ellipses, 

2013. 

- Oliver, Peter, “L’article 34 TFUE peut-il avoir un effet direct horizontal ? Réflexions sur 

l’arrêt Fra.bo”, Cahiers de Droit Européen, nº 1, 2014, pp. 77-96. 

- Ortiz Blanco, Luis, EU Competition Procedure, Oxford University Press, 4th ed., 2022. 

- Ortiz Blanco, Luis. y otros, Manual de Derecho de la Competencia, Madrid, Tecnos, 

2008. 

- Pérez de las Heras, Beatriz. El mercado interior europeo. Las libertades económicas: 

mercancías, personas, servicios y capitales, Universidad de Deusto,  2011. 

- Reich, Norbert et al., Understanding EU Internal Market, Intersentia , 3ª ed., 2015. 

- Signes de Mesa, Juan. I., Fernández Torres, Isabel., Fuentes Naharro, Mónica., 

Derecho de la competencia, Cizur Menor (Navarra), Civitas / Thomson-Reuters, 

2013. 

- Van Bael & Bellis: Competition Law of the European Community, Kluwer, 6th ed., 

2021. 

- Van Cleynenbreugel, Peter, Droit matériel de l’Union Européenne. Libre circulation 

et marché intérieur, Larcier, 2023. 

- Vogel, Louis, European Competition Law, Bruylant, 2018.  

- Whish, Richard y Bailey, David, Competition Law, Oxford University Press, 10th ed., 

2021. 

- Wils, Wounter P. J., Principles of European Antitrust Enforcement, Hart Publishing, 

2005. 

- Wils, Wounter P. J., Efficiency and Justice in European Antitrust Enforcement, Hart 

Publishing, 2008. 

 

OTRAS FUENTES DE INFORMACIÓN 

Revistas especializadas 

Cahiers de Droit Européen 

Civitas. Revista Española de Derecho Europeo 

Common Market Law Review 

Cuadernos Europeos de Deusto 

European Law Review 
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Gaceta Jurídica de la Unión Europea y de la Competencia 

Europe 

Noticias de la Unión Europea (anteriormente Noticias CEE) 

Revista Aranzadi de Unión Europea 

Revista de Derecho Comunitario Europeo (anteriormente Revista de Instituciones 

Europeas) 

Revista de Derecho de la Unión Europea 

Revista de Estudios Europeos 

Revista Electrónica de Estudios Internacionales 

Revista Española de Derecho Europeo 

Revista Española de Derecho Internacional 

Revista General de Derecho Europeo (portal jurídico “Iustel”, en 

http://www.iustel.com) 

Revista Jurídica La Ley (suplemento “Unión Europea”, de aparición mensual) 

Revue du Droit de l’Union Européenne (anteriormente Revue du Marché Unique 

Européen) 

Revue du Marché Commun et de l’Union Européenne (anteriormente Revue du 

Marché Commun) 

Revue Trimestrielle de Droit Européen 

  

Sitios de Internet 

- Unión Europea:  

- http://www.europa.eu/    

- Tribunal de Justicia de la Unión Europea:  

- http://curia.europa.eu/ 

- Red SOLVIT:  

- http://ec.europa.eu/solvit/index_es.htm 

- -Sitio Internet de la UE con información general sobre el mercado interior:  

- https://europa.eu/european-union/topics/single-market_es  

- Internal Market Information System:  

- http://ec.europa.eu/internal_market/imi-net/index_es.htm 

- Sitio internet de la Comisión Europea sobre la política en materia de 

competencia: 

- https://competition-policy.ec.europa.eu/index_en  

http://www.eu.int/
http://curia.europa.eu/
http://ec.europa.eu/solvit/index_es.htm
https://europa.eu/european-union/topics/single-market_es
http://ec.europa.eu/internal_market/imi-net/index_es.htm
https://competition-policy.ec.europa.eu/index_en

